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MéJaga, 21 de junío de IS74,-EI Ingeniero Jefe Regio:1UL

de la finca, o de constitución del derecho que sobre la misma
ostente, así como el ultimo recibo de contribución.

La relación de fincas, con expresión de día y hora en que so
procederá al levantamiento del acta en cada una de ella., es
la siguiente:

Ilmo. SI".: D., acuerdo con la convocatoria y régimen general
de ayudas para el curso académico J974-75. de 1 de abril de
1974 ("Boletin Ondal del Estado~ de lB de abril de 1974), Y si
guiendo, en general, la normativa en ella comprendida, salvo
las adaptaciones que por la índole especial de los ~tudios SE'

hace preciso establecer.
Este Mini,sterio, de acuerco con el Palronalo del Fondo Na

cional para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportuni
dades, ha tenido a bien hacerpúhlica la convocatoria de ayudas
para estudios cde<.:iastic03 durante el curso academico 1974-75,
de acuerdo con las sIguientes nonnas·

1." Am1Jito de aplicaciíJl1

Lo,: e.'iludios a qne 58 refiere la presente ccnvocdoriu son
itquellos que, conforme a las vigentes normas canónicns y dL~mú'"

disnosicjonc~' cunplementarias de la Sagrada Congregación de
Enscñ~H1Za Católica, consHtuven ramas importantes de las cien
Uas r:cJesifistíC<lS (Filosofía, Teología, Sagrada Escritura y De
recho Canónico). imparti¡los en les Centros nico~lOddos al efecto
por la autoridad jerárqni,;,a correspondiente, así como los estu
dios civiles ql'e habilitm. 8. Sacerdotes y Roligiosos para el ejer
cicio de la docencia.

Los estudios a que se refiere esta convocatoria "on los si
guientes;

Universidad Católica de Navarra.
Universidad Católica de Deusto.
Facultades Teológicas de Barcclon'l, Granada. Norte de Es
pana y Valencia.
Institutos Superiores de Filosofía y Teologia (reservados
exclusivamente para los miembros de la respectiva Orden

., o Congregación Religiosa).
Centros Superiores de Estudios Eclesiásticos de Roma, pre
ferentemente para ScminaristHs y Sacerdotes residentes en
e, Pontificio Colegio Espano1.
Otroo: Centros Superiores del extranjero en los que se im
panen grados y estudios eclesiásticos, preferentemente
pnm Jos residentes en los Colegios espaüoles, si los hu·
bien:, o Casas Religiosa'"

c) Estudios civiles que habiliten [1 Sacerdotes y Religiosos
Dara el ejercicio de la docencia·

56 consideran, a efectos de f'sta convocatoria, aquellos estu
dios civiles qUe hAyan de realizar Sacerdotes y Religiosos en
orden a conseguir la titulación civil precisa para el ejercicio
de !R. cio,:,enciu,

2." Condiciones paro solicitar avudcts

Lo,; solicitantes de las ayudas convocadas deberán reunir los
requisitos siguientes:

L" Ser español.
2," Estar en posesión de la titulación académica exigida

para cursar los estudios que se der:een realizar_
3.° Haber obtenido un adecuado rendimiento académico, a

tenor de los critei'ios y niveles que fije la Comisión Nacional
de Selección.

4." No exceder d8 Tos niveles de ingresos económicos fami
liare'> fijados por el R6gimen General de Ayudas para el curso
acnc!(mica 1974·75.

5." QI)'-'ervar una ad'-".::180i'. conducta académica.

l.o"", soPc.ihnles de ny\.'rLJs PD7,";; cursar el Doctorado en Ci0n~
cias Ecl(~j,'¡sticns dsh8JÚn rt'1.!nir la cO.'1dición precisa de haber
tennin:·~do los estudios antcl-:nrC's con posterioridad al curso
academico HGf:¡ 69 S6Jo en casos excepcionales, previa propues
ta razonada de los r('sr:ectivos ürdjnarlos, podrán otorgarse
estas ayudas a Sace:'dotes y Rc1igicl"os que terminaron sus
estudios con anteriorídad al curso ~cl'¡H1m)o.

Los soJicítantes de anIdas dcstiwlC!ns a c~:tudíos civiles que
habiliten para la docencia qUe haYHn convd¡dado sus estudios
edesiásticos por los civiles y no puedan f0T1119.Jinor m:1t,'icula
onda1 en el curso 1974·7,'}, por tener que ac()mo~.hx las disci~

plina~ convaljtladas a los planes vigentes de en~:0lÍ"lnza, pre
sel1taJ"án c€ltificadón de las RSlr;:w,turns convalidadas ~r, en
caso de concesión de ayuda", se c'!nlnronH'iC" 'in a mo.trieuLJ.:·sc
como alumnos libres en un número de ('c[i.li'.'~llc~1tr,,,

a un curso de Licel~ciatura y asi~Jir ti cümo uyentes, Si
incumplen f'st:a cundición pcnlc'l"{cn la ayuda y habn¿m de
devolver 1;'\5 Ci-lntidades pel'ci~;¡dHS,

3." Clases dé? Q)iurfas

Los tipo::: de ayudas que pcurá solicite!" par,] lo" esllid~o-::

ec!c,-júsI.ÍCos serán los ~·íp.uicntc,·

- Hcsidencín y ensc;lann"
- Em,ei'¡¡:\Dz<l..

La ayuda de residcncirt y ens(fl'~nz:1 tf'ndr0. por fji,&lidc~J:

colanorar eccnómicament(; a los gclslos de los e:~.Itl(¡iantf'S por
Jos e'itudios qUe realicen CHando se aloíen fueran del domi~

cilio ülmiliar pcr no exislir Centro docente de la especialidad
de la q'"le dc.seE'n cursar estudios en la localidad de fU resi
dencia habitual.

Se en lnuderú como r1c'm.1cHio familiar (11 de los padres o el
de la Comuddad a que pertenezcan.

La modFdidad de la 8yucla áe tJnseñanza está destinada a
los e~l.ud¡alil(!s que re<;id¿m en el lugar donde esté radicado
?l Conh-o docente. y tisne por objGt(l colaborar en los gastos
oo\síenndos por los estudios.

1." Dotación de las r.,yuclas

Las dotncionos que corrc'-1ponde-n a las dístintas nyudDs a
que AB r0fim'e la presente ronvocator:a. serán fijadas por ]a
Cm-,ü'··ión Naclomd de Selección. de 2cuerdo con los créditos
eXlslente,,; en el XIV Plan de Inversiones del P. 1. O.

5.n Distribución de las ayudas

] _" Lu:; :-tyudas para cursar estudios eclesiásticos ordina
rios, así c;m1O las ayudas para cursar estudios eclesiÁsticos
su¡wriorcs en Facultados y Universidadps Pontificias y las
ayudas para cursar estudios civiles que hdbilHen a. sacerdotes
y religiosos para el ejercicio de la docencia se adjudicarán
dentro de los créditos asignades para estas atenciones en el
XIV Plan de Inversiones, en función del rendimiento acadé~
mico de los solicitantes, siempre que reunan los demás requi
sitos que Se exigen en esta Orden.

2," 1 as ayudas destinadas a reallzar estudios eclesiásticos
en Centros radicados en el extranjero se distribuirán de la
siguiente forma;

ORDEN de SI de mayo de 1974 por la que $e hace
publica la convoca.toria de ayudas para estudios
eclesir:sticos durante el curso académico 1974-1975.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA·DE
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al Estudios eclesiústicos ordinados;

Se consideran estudios ec1c!oiásticos ordin.strios los que com
prenden el curso introductorio y los sEis cursos fílosófico-tC'o]fj_·
gicos de la carrera eClesiástica, cv!'Sudo,,> ~n los centros no uni
'\,'ersit'lrios que a contíntmclón Se enumeran:

- Serninarios Mayores, tant.o diocesanos cemo relj'j"iosús.
- Sominario NBcional de l'vHslones Extmnjcrns en Madrid.

Seminarios 0special-es canónicamente erigidos p¡F-a vOC:t
ciones de jóvenes o adultos que 1'ealic<"n c\,;rsos de adap·
tación a los estudios propiamente ec!E'siasticos.

b} Estudios €'c!esiásticos superiores:

Se considerarán esludios ec1esiflsticos superiores aquello" que,
co¡;forme a ]a con,stHuciün apostólica ..Deus Scíenfiu"full1 Do
mi:1us~ y las instrucciones contenida,'> en las «Normae Quaedam»
de la Sagrada Congregación de Enseñanza Católica, compren
den todps o algunos do los tres cicles de las Ciencias Eclcó'iás
ticas (Bachillerato. Licenciatura y Doctorad~), pudiendo optar a
las ayudas correspondientes los alumnos que cursen aquellos
estudios en las Facultades Eclesiásticas y demás Centros Supe
rlore~ ofkialmentc reconocidos por la Santa Sede qr.0 a conti
nuac.:ón se enumeran:

~ Universidad Pontificia de Salamanca y Centros integrados.
- Universidad Pontificia de Comillas en Madrid y Centros in

tegrados.

Dia 24 de fulir¡ de 1974

A las nueve horas,-~MoJina y Compaüía, S. A" ¡('inca nú
mero 3).

A las nueve y treinta horaS.-Don Francisco Molma Fernán··
dez (finca número 4).

A las diez horas.-Don José Fernández García y don José
Molina Ferm\ndez (finca número 27).

A las diez y treinta horaS.-Don José Fermindez GB.rCÍa·López
(finca número 2m.

A las once horas.---Don Julio Fernández López Hinca nú
mefO 29).

A las once y treinta horas.-Don Francisco GarCÍa Ruiz
(finca número 31).

A las doce horus.-Don José Fernández Pérez {finca nú
mero 33}.

A las doce y treinlR horas.-Don Francisco Martín Rodríguez
¡finca número 34}.
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al Cuaren~a ayudas para seminaristas y sacerdotes que
reuniendo las eondidones establecidas en el articulo a. Q - de
esta Orden. hayan de cursar sus estudios en Roma y residan
en el Pontificio Colegiu Español de San' José.

b) Siete ayudas para í:clesíásticos que reuniendo las con
diciones establecidas en el arUculo 3.Q de esta Orden, hayan
de cursar estudios en Munich. residiendo en el Colegio Espa~

ñol de Santiago.
el Doce' ayudas para ec1esiá:;ticos, que reuniendo las con·

diciones establecidas en el artículo 3." de esta Orden hayan
de cursar estudios en otros centros extranjeros, de los cuales
cuatro al menos 5", reservarán para estudios bíblicos en Pa
lasUna, residiendo en la Casa' Española de Santiago en Je-
rusa'lén. .

PROCEDIMIENTO

6." Pret!!!nwción y trC'mitación de las solicitudes

Las peticiones se formularán en modelo oficial de instancia
facilitada gratuitamente por las Delegaciones Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia, y se presentarán en el
plazo de treinta dfas, a partir de la publicación de la pre
sente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado", en los si
guientes Centros u Organismos:

a) Las solicitudes de ayudas para cursar estudios edesiás
ticos en Espana, tanto ordinarios como superiores se pre
sentarán en el Centro donde hayan tia cursarsa los estudios.

Los· peticionarios que hayan de residir en el extranjero en
los Colegios Españoles de, Roma, Munich y Jerusalén presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de los respectivos Cole
gies, y los restantes peticionarios del extranjero remitirán sus
solicitudes a la Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa (Subdirección General de Promoción
Estudiantil, Eduardo Dato, 31-33, Madrid-lO). ,

bl Las solicitudes de ayudas para cursar estudios cíviles
que habiliten a sacerdotes y religiosos para el ejercicio de la
docencia se presentarán en la Delegación del Ministerio de
Educación y Ciencia de la provincia, donde radique el Centro
en que hayan de seguir estudios el solicitante.

Tanto los Rectores de los Centros receptores como las Deftl
gaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia
ordenarán las solicitudes presentadas según el mejor aprove
chamiento académico de los peticionarios, formulando pro~

puesta de adjudicación con la debida separación entre'-pr6
rrogas y nuevas adjudicacIones, remitiendose las .solicitudes,
documentos y propuestas de adjudicación a la Dirección Gene
ral de Formación Profesional y Extensión Educa'lv'a {Subdirec·
ción General de Promoción Estudiantil, Eduardo Dato, 31-33,
Madrid-ID), dentro de los quince días si~;uientes a la termina
ción del plazo de solicitud.

Para el cómputo de valoración numérica de las califi<':3ciones
se aplicarán las siguientes equivalencias:

Puntos

Matrícula de honor 10
Sobresaliente . 9
Notable . " , ,. 7
Aprobado ,.......................................... 5
Suspenso o no presentado . 3

Cuando lás calificaciones obtenidas por los alumnos figuren
expresadas por el sistema de evaluación continua o global, se
puntuaran de acuerdo con la tabla de equivalencias siguientes;

Puntos

Sobresaliente 9
Notable " 7
Bien _ ".,......... Q

Suficiente , , ,.,., "...... 5
Insuficiente y muy deficiente 3

La. omisión de la propuesta o el envío de las solicitudes
fuera del plazo fijado dará lugar a que las peticiones de
ayuda no sean consideradas por la Comisión Nacional de Selec
ción. haciéndose responsable de los perjuicios irrogados al
Contra u Organismo que incumplan esbs ooligaciones.

7." Documentos' que habrán de acompañarse a las solicitudes

Los solicitantes de ayudas para cursar estudios eclesiásticos
ordinarios y superiores adjuntarán a su solicitud debidamente
cumplimentada en todos sus extremos, la siguiente documen
tación:

al Certificación de estudios debidamente expedida y sellada
por el Centro en donde curse sus estudios el solIcitante, que
incluirá las calificaciones obtenidas. en los cursos académicos
1972-73 y 1973-74, si la .solicitud es de nueva adjudicación. si
lo fuera de prórroga, bastará con las calificaciones obtenidas
en el presente curso escolar.

Si el solicitante hubiera interrumpido los estudios, deberá
acompañar justificación acreditativa del motivo o razón de

su interrupción, adjuntando la certificación de los dos últi-
mos años cursados, .

b) Certificado expedido por el Rector o Direcfor del Centro
de Estudios. en el que conste que el solicitante ha sido admi·
tido pura matricularse en el mismo como alumno del curso
o de la especialidad para. que ha solidtudo la ayuda.

Si el solic.itante no posee aún las calificaciones del actual
curso académico desglosará del impreso de solicitud la hoja
correspondiente a este extremo. dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de las calificaciones las remitirá debida
mente autentificadas a la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa (Subdirección Ganeral de
Promoción Estudiantil. Eduardo Dato, 31~33, Madrid-lO) para
su incorporación al expediente de solicitud. Igualmente, el do·
cumento del apartado b) lo remitirán, una vez cumplimentado,.
dentro del plazo de los diez días siguientes a la matriculación
como alumno en el Centro de estudios.

Transcurridos dichos plazos sin que el solicitante haya en
viado sus calificaciones y el documento anteliormente reseñado,
se entenderá que renuncia al beneficio solicitado. '.

c) Documentación correspondiente de aquellos ingresos que
no han sido debIdamente justificados en el impreso de solicitud.

d) Certificación acreditativa de haber observado una correc
ta ·conducta académica, expedida por el Centro docente.

Loa solicitantes de ayuda para cursar estudios civiles que
habiliten a sacerdotes y religiosos para el ejercicio de la do·
cencia acompañarán·· a su s-olicitud. debidamente cumplimen
tada en todos los extremos, la siguiente documentación:

al. Certificación académica personal relativa a lás califica
ciones obtenidas en los dos últimos años cursadbs para el soli
citante de nueva adjudicación, Y. del último año cursado para
los de renovación, con detalle del curso académico y convoca
toria en que hayan sido obtenidas.

En uno y otro caso, si el solicitante no posce aún las cali
ficaciones del actual curso académico desglosará del impreso
de solicitud la hoja correspondiente a este extremo y, de:ltro
de los diez dias siguientes a la publicación de las calificaciones,
las remitirá debidamente autentificadas a la Direcc!ón Gene
ral de Formación Profesional y Extensión Educativa (SubrU~

rección General de Promoción· Estudfantil, Eduardo Dato, 31-33,
M3.drid-ioJ para su incorporación a su expediente de solicitud.
Transcurrido dicho plazo sin que se hayan enviado las cali
ficaciones, se entenderá que renuncia al beneficio solicitado,

b) Certificación expedida por el Prelado o el Superior Mayor
que autorice al solicitante para la realización de estos estudios
y que manifieste de forma concreta la finalidad de los mismos,
para los que sol1cita la ayuda.

Seran excluídos de las presente convocatoria i'os- solicitantes
cuyos expedientes de solicitud no se ajusten a los requisitos
formales exigidoe. y especialmentc;l quienes omitan datos o .cir
cunstancia..s personales que según la misma deban consignarse.

8.° Comisión Nacional de Selección

La Comisión Nacional de Selcción que formulará la propues
ta definitiva para la adjudicación de las ayudas se constituirá
de la' forma siguiente:

1.° Comisión Nacional de Estudios Eclesiasticos Orédnados
y Superiores.

Presidente: El Director general de Formáción Profe¡:;ional
y Extensión Educafiva.

Vicepresidente: El Subdirector general de. Promocif¡n Estu
diantil.

Vocales:
El Secretario de la Comisión Episcopal de Seminarios y Uni-

versidades.
EISecretarlo de la C. O. N. F. E. R.
Un Rector de Universidades Pontificias,
Un Catedrático de Universidad nombrado pol: la Dirección

Gen:Jral de Universidades e Investigación.
Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar fndi

vidualizada.

Para seleccionar a los candidatos que hayan de residir en
los Colegios españoles de Roma y Munich se incorporaran como
Vocales los Rectores de dichos Centros.

2.Q Comisión Nacional para estudios civiles que habiliten
a sacerdotes y religiosos para el ejercicio de ~ docencia.

Presidente: El Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa.

Vicepresidenf.e~ El Subdirector general. de Promoción Estu-
diantil.

Vocales:
El Secretario de la Comisión Episcopal de Enseñanza.
El Secretario de la C. O. N . .F. E. R.
Un Rector de Universidades Pontificias. f

Dos Catedráticos de Universidades, uno de la -Facultad de
Filosofía y Letras y otl'O ele Ciencias, nombrados por la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

Secretario: El Jefe de la Sección de Promoción Escolar In
dividualizada.
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9.~ Criterios de selección

Al Pura la adjudicación de las Ayudas convocadas se aten
derán preferentemente las solícitudes de prórroga que acredi
ten aprovechamiento en los estudios cursados de acuel-do con
los baremos académicos que se establezcan.

Bl La Comisión NecíoD'11 de Selección tendrá en cuenta que
la adjudicación de las ayudas vendrá condicionada por la cuan
tía del crédito global asignpdo a cada clase de estudios y tlpo
de ayuda en el XIV Plan de Inversiones, sin que porningúll
concepto se puedan conceder más de las previstas en el mismo.

el Las solicitudes de seminaristas que disfruten ayuda en
un $eminarlo Mayor Diocesano y deseen continuar estudios en
UllR Universidad Pontificia o Facultad Teológica, se considerarán
de nueva adjudicación, en caso de no concedérsela la ayuda
para la Unvcrsidad o Facultad solicitada continuarán disfru
tando la ayuda como' seminarista si reúnen las condiciones
académicas y ecanémicas exigidas para la prórroga.

D) Los seminaristas que disfruten de una ayuda y, por
razones especiales (certificadas por los propios RectoresJ ha
yan de pasal a otros Seminarios Mayores o al Seminario Na
cional de Misiones Extranjeras, continuaran en el disfrute de
la misma si cumplen los requisitos necesarios para la prórroga.

10. Derechos y deberes

5en:'¡n de aplicación a los beneficiarios de las ayudas convo
cadas Jos derechos y obligaciones establecidas en la Oi'den mi~

nisteríal de .1 de abril de 1974, a excepción del disfrute de ma~

trícula gratuita. salvo en el ceso de que la ayuda haya sido
concedida para cursar estudios civiles en Centros estatales>

DISPOSICION FINAL

La- Dirección General de Formación ProJesional y Extensión
Educativa ,queda autorizada para dictar cuantas disposiciones
complementarias estime necesarias o convenientes para el me
jor df>sarrollo y aplicación de 10 dispuest.o en la presnte Orden.

Lo que comunico a VV JI. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV JI. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

111110S, Sres. Subsecretario y Di,rector general do FormnGÍón
Pl'Ofesiona! y Extensión Educativa

MINISTERIO DE TRABAJO

HESOLUC10N de la Dirección General de Trabajo
por la q'.le se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovincial para ln. Empresa "General
Eléctrica Española, S. A.",

JImo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical Jnterprovin
ei8l para la Empresa ~General Eléctrica Espanola, S. A"", y su
personal;

Resultando qUe con fecha 8 de abrJI de 1974 ha tenido en
trada en esta Dirección Generol de Trabajo el texto del refe
lido Convenio, siendo completado el mismo mediante acta de
la Comisión Deliberante del día 2 de mayo siguiente;

Resultando que en la materia de su competencia ha sido
emitido informe por la Dirección General de Seguridad Social;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio en orden a su homologación.
asi" como, en su caso, disponer su inscripción ell el Registro dé
la misma y su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973 y artículo 12
de la Orden de 21 de enero de 1974;

Considerando que adecuándose el presente Convenio a los
prec~ptos contenidbs en la Ley y en la Orden citadas, y no ob
servandm.€ en él violación a norma de derecho necesario, ade
cuán~o;se a lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley de 30
de dICIembre de 1973 en materia de incrementos salariales,
procede ~? homologación, si bien supeditado a que la eventual
r~per:cuslOn en precios, que no eE automática y requiere auto
:Iz~clón .del organismo oficial competente, ha de limitarse a la
mCIdencla del aumento del coste salarial hasta el tope del 14
por 100, crm el. límite del 5 por 100 de incremento en los precios,
c~mforme se dlf,pone en el articulo 2, aJ, en relación con el ar
tIculo 12, 2. del Decreto~ley de 30 de diciembre de 1973.

Vistas las disposiciones legales citadas y ¡]emús de general
aplicación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero_~Homologarel Convenio Colecti\'o Sindical para la
Empresa "General Eléctrka Espai1ola, S. A.~.

S~;;;undo.~Acordar su inscripci6n en el Registro de esta Di
r~ccIOn General y -su publicación en el .. Bolotin Oficial del
Estado....

Tercero.-,Comunicar esta Resolución a la Organización Sin
dical para su notificación a la Comisión Deliberante, a la que
se hará saber que de acuerdo con lo previsto en el artículo 14
de la Ley de 19 de diciembre de 1973 no procede recurso contra
la misma en la vía adminü;t.rativa.

Lo que comunico a V, 1. pl''-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 25 de mayo dp 1971.--}] Director gcneral, Rafacl

Martíllez Emperador.

Ilmo. S:-. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVFN!O COLECTIVO SINDICAL PARA LA EMPRESA
GENERAL ELECTRICA ESPAÑOLA, S. A...

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art l." Partes cOlltratantes.-"General Eléctrica R,:pañota,
Soc.iedad Anónima" len lo sucesivo "G. E. K»}, representada
en este acto y documento por las personas que al final de
este artículo se citan, y lo,s productores de ...G. K E.~, repre
sentados por su Jurado Central (en lo sucesivo Jurado). han
acordado el establecimiento y firma del presente Vln Convenio
Colectivo de Empresa, que 5uEtituye y anula en todo al VII Con
venio Colectivo de Empresa, firmado ellO de marzo de 1972,
así como a las prescripciones del Reglamento de Régimen Inte
rior vigente, en cuanto Se opongan a la regulación de este
pacto.

Ambas pal'te¿, contratantes se comprometen a redactar up
nuevo R. R. 1. en un plazo de ocho meses, conh,tdos a partIr
de la finlJa del presente Convenio Colectivo.

Art 2." Base de aplicación.-Por ser en su conjunto, colec
tiva e inqividualmente más favorables al personal de todaE'
las fábricas. talleres y 'oficinas de "G. E. E.", las estipulaciones
de este Convenio, en cuanto fe refiere a condiciones, derechos
y 'pbligaclones en el mismo contenidos, revocan y sustituyen a
cti'ántas en tales materias Se hayan establecido, cualquiera que
"ea su fuente y origen y estén vigentes en la fecha de entrada
en vigor de este Convenio, quedando subsistente, por consi
guiente, todo cuanto no sea objeto del presente pacto laboral.

Erl lo no previsto en este Convenio se estará a lo dü:,puesto
por las disposiciones legales vigentes en la materia,

Art. 3." Ambito personal.-El preE>ente Convenio afecta en
sus propios términos a todo el personal en plantilla con ca
rácter fijo, incluido en los grupos Técnico, Administrativo,
Subalterno y Obrero que prestan sm> servicios en los centros
de trabajo indicados, así como a los que ingresen en la 'plan~

tilla de los mismos, con carácter fijo, durante su vigenCIa.
Queda excluido del ámbito de aplicación de este Convenio

el perwnal directivo a que hace referencia el artículo 7." de la
vigente Ley de Contrato de Trabajo y artículo 4.° de la Orde
nanza de Trabajo para la Industria Siderometalurgica, y asi·
mismo los aprendices, el personal contratado por jornadas in
feriores a las señaladas en el capítulo de retri1Jucione& y, en
general, quienes tengan concertado con la Empresa un contrato
de caract8listicas especiales.

Art. 4.° Ambit.o territorial.~El presente Convenio Colectivo
afecta a todas. las fabricas, t.aneres, oficinas y dependencias
de ..G. E. E." situadas en territorio nacional.

Art. 5.° Vigencia y duraGión.-El presente Convenio Ca·
lectivo surtira efecto desde elIde octubre do 1973 al 30 de
septiembre de 1975, y el incremento salarial para el segundo
año de vigencia. definido en las tablas correspondientes., entra
rá en vigor a partir de los doce meses desde la iniciación de
los efectos del Convenio.

Este Convenío se prorrogará por la tácita de año en año,
a no fer qUe se denuncie por cualquiera de las partes contra
tantes citadas en el artículo 1." del presente Convenio con tres
meses de antelación a la fecha de su vencimiento inicial o de
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 6." Absorción y compensación.

al I.us mejoras económicas y de olra índole que pudieran
establecerse por las disposiciones. legales o reglamentarias se
rán absorbidas o compensadas por las establecidas, en conjunto
y en cómputo anual en este Convenio.

Para la valoración y comparación de estas mejoras se to
mara como ~e el total de retribuciones brutas anuales y en
relación a las horas de trabajo año pactadas.

b) Las condiciones laborales que se derivan de este Con
venio. en su aspecto meramente económico, en las jornadas
anuales y en las de ctra índole, forman un conjunto orgimico
e indivisible que no se podrá considerar aisladamente, sino
en su totalidad.

el LUE cantidades que perciba cualquier persona englobadas
bajo la rúbrica genérica de Plus Voluntario y cualquiera que
fuera el origen y causa de las mismas serán absorbidas y com~


